
GACETA DE MADDID.
SABADO 22 DE NOVIEMBRE' DE 1828.

ARTICULO DE OFICIO, NOTICIAS EXTRANGERAS.

Real orden sobre las operaciones y distribución que kan de hacer 
hs Habilitados de ios militares indefinidos, ilimitados y demas.

He dado cuenta al Rey nuestro Señor de un oficio, que en ig 
de Setiembre del año próximo pasado, pasó V. $. al Sr. Secreta-: 
vio del Despacho de Hacienda, refetiyoá k necesidad que hay de 
que la clases, de Ilimitados /Indefinidos, pensionistas de - guerra y 
teem ^sombren. m te Chitante' generales una comisión de per- - 
s&ttét:-c08£mz&-*pe---ha&mengp, m la distribución 7 operaciones 
de te Habilitados, sobre io cual preguntó dicte Sr. Secretario dei 
Despacio de Hacienda si en ello habría algún ÍEconvenieBfe,y si 
convendría que te Habilitados hiciesen ios repartos con.: amencia 
de te. Capitanes' generales ó personas que deleguen, de resultas dé
te dudas consultadas por el Intendente del ejército y principado 
de Cataluña; j S. M. observando que para evitar quejas,que pro
duce la. ccmquc'se supone se hace la distribución te
te fondea que: se ^xaii' te Habilitados de te otee» de ilimita
dos. indefinidos y retirados del ejército, no cree pueda remediarse 
el g»»I cosí el iHHi^sf^siiésíO- de la comisión que- se propone, se 
fea servido resolver , conformándose con d parecer de su Conseja: 
supremo efe fe Guerra, que se observen sobre el particular las tres 
reglas siguientes:; 1A Respecto á que teHabiHtados deben formar 
la "nómina o^ml del haber que corresponde á cada uno de los de 
la caspoiactet. de que estas encargados, según la instrucción apro- * 
tela es ir de Enero de 1824: que dicte nóminas se ajustan 7 ]£—. 
qui-áan por el Comisario de guerra de fe provincia y distrito, y que 
debe comprobarse por el Interventor dei respectivo ejército, luego 
que asi liquidadas vuelvan á te Habilitados para que por ellas eje
cuten te pagos, sea é m obligación pasar una copia literal de te 
mtesas qóiftfeqs af Cfeffitair general -de su provincia , Gobernador - 
ACfeñaéMe:. faltes del panto donde sehclkn, para que tenga 
conocimiento «fe su teta! importe , y de la parte que debe recáte- 
cada tino de los comprendidos en ella: zd Como por la misma 
Real Instrucción de 12 te Enero de 1824 tienen obligación los 
pagadores db ejército de anotar...ea. fes libreta* de los Habilitados 
lascanridates que les entreguen, presentaran estos las referidas li
bretas - al Capitán general, Gobernador -ó Comand ante de - anuas, 

reciban cmiquieia sima, y ademas dichos Gefos se las po
drán siempre que te tuvieses por conveniente, y con non—
efe tel dfeefo que hayan xecibite, y del -importe te fe.- nómina, 
será privativa de- los expresadosGeíes fe atribución
te disponer el pago, ya sea de una invada, -mitad ó un tercio^ ■ 

fe posibilidad. v sin esta disposición, ordenó mandato, que 
siempre te tera» por escrito, naife podrán -pagar les Habilitados: ■ 
§.s Sin embargo del conocimiento que en estas materias selles da. 
a te Capitanes generales, Gobernadores- y Comandantes militares, 
te- será prohibido, y lo mismo á los Gete de Hacienda militar, 
y á todo otro empleado disponer pago zigano parcial, y solo se. 
hará i lo señera! de fe corporación, y en te términos que queda 
dicho en h rete anterior, á menos de « concurrir un caso ur-^ 

y muy especial en que pudiera quedar comprometido: él
ite! servició, por oc decretar un pago que después h.m de justi- 
ácar: ios Habilitados para'sus respectivas liquidaciones en te ofi— ' 
ciñas á que pertenezcan presentarán fes ordenes de pago dadas por
te Gexes, v estas serán "tos comprobantes de sus operaciones; coa- 
todo lo cual desaparecerá fe parcialidad ^st la hubiere J ca tales 
distribuciones c^r mi-istas preferencias en los pagos, y de cansí— 
guíente el agravio y descosten! o de muenos. De Real orden te 
¡tetunte á*V. S/ptra su iméi smáz , ouñpl ¡miento y «tenas 
efectos correspondientes. Madrid 31 de Octubre «fe 182 BtesZat»- 
brarto.

TUUQUIA.

Constantmopla 11 de Octubre.
Las noticias que fe Puerta ha recibida del ejército de la Bulga

ria, del campo de Schumfe f de Varna alcanzan hasta el 5. £! 
Gran Visir, después de haber pasado el Bal kan había 1 legada *ai 
Kamtzick, y había techo varias tentativas para librar á Varna. 
Al mismo tiempo fue destacado de Sebamia Qmer-Vrione con al
gunos miles de hombres.- A fines de Setiembre se dieron varios 
combata, en que ios turcos , á pesar de sus esfuerzos, no pudieron 
desalojar á los rusos de su po> felón perfectamente atrincherada 
ai sur de la bahía de Varna. El 26 y te 27 hubo acciones muy 
reñidas.

Los píteos de Schumfe dicen que habiéndose dirigido él 4 
Alich-teiá sobre el camino de Bazardjik, cogíÓ; á los rusos, en na 
encuentro que tuvo, un mediano botín y algunos prisioneros, con 
todo lo cual se volvía, cuando fue cercado en im bosque por 
una gruesa partida de cosacas dei Don.

La Puerta no ha publicado como anteriormente boletines for
males sobre estos sucesos. ,

Las cartas particulares de Schumla aseguran que Haüi-hajá, que 
tasto se había distinguido otras veces á fe cabeza de las tropas re
gladas, había sido separadote sii m^tiaa ,4-..rl^«ar*ieTirfe* ^ EííKp^w 
sele oído algunas conversaciones Isdiscretas que podías producir 
algunos zelos entre te tropas , y enviado áDemoüca.

Ea.Afe el general Faskewitcli se habfe apoderado, después efe 
fe roma de Xars, «fe fes plazas de Aktetelakí, Ghervte», Ack- 
haitzíké y • Asghoor, y tebteobtenido ventajas: :mtiy coteterahiar 
sobre te tropas turcas reunidas en aquellas regiones.

El bajá de Erzeron Ghalíb-bajá, á quien su edad avanzada te 
impide defender como conviene un gobierno tan importante, lia 
sido retirado, v reemplazado porSal;:h-baja de Madee. Varios ofi
ciales distinguido?, y principalmente uñó te los mas valientes ca- 
pidgís-baehis, acaban te ser enviados con refuerzos considerables 
al ejército tel Asia.

El Sultán permanece en el campo de Ramls-Tchiílik; pero se 
cree que partirá muy pronto para Andñnópoiis.

En esta;capital reina el mejor orden. Habiendo obtenido los 
naturales te Alepo el permiso para volver a sus casas te Pera, de 
donde se habían visto precisados á salir cuando empezó la persecu
ción comía los ármente , es de creer se mejore su. suerte al mo
mento que el Sultán conozca el verdadero estado te te cosas.

Hoy se ha despedido del Reis-eiFendi el marques de Gropallo, 
enviado te Cerdeña, el cual sale con el objeta te acompañar has
ta te Dartfeneks á su familia que marcha á Genova. (Observador 
sustriaeol)

* S0SIA.

Pefersburgo Je Octubre.
Nuestra Gaceta publica otro parte con fecha- del 9 de Setiem

bre sobre te operaciones del ejército del Caucase, cuyo tenor es 
el siguiente:

»Ei ayudante de campo general -corte Paskewitsch, cotoa- 
daote en eeíe del ejército destacado del Cáticaso, da parte á S. M. 
el Emperador de fe derrota del bajá te Monschk-, y de fe ocupa
ción te la fortaleza de Ardaghane por las tropas rusas.

»A consecuencia del aviso que se tuvo de que muchos habi
tantes te fe provincia te Efers fueron sacados te sus casas y lleva
dos por los turcos hacía Ardaghane, fue destacado para libertar
los, el coronel príncipe Bekovith Tenerkasky con dos batallones 
te cazadores, 200 cosacos, 70 caballos armenios de Rars, y oía—, 
tro pieza* te artillería ligera, A te 1 $ verstas de Arteghane supo



que el bajá de Mouscbk á la cabeza de 4$ hombres se dirigía á 
Erzemncon fe
troffe a sa socorro ¿o^>ésoiacioa ^ al ^enesmj^]*&*¥ <«
Agosto"' Los raroos se Vengaron pnáliré; péro por WRSs cl£*-' 
rígidas maniobras el principe Bekevitch los obligo a aceptar el 
combate, en el cual fueron completamente derrotados, -habiendo 
dejado en el campo de batalla muchos muertos y huidos4 entre 
los primeros se ha lis el hijo del bája de-J&íoñschk. y h.ó -oficiales 
superiores- La pérdida del enemigo ha sido muy considerable; por 
nuestra pane hemos tenido 32 hombres muerí osoextraviados y 
23 heridos. . *" d.- 1. x. '

- «El 3 de Setiembre se Tindío espontáneamente al general tna- 
yor Be r ¿inane fe plaza de Ardaghaneu este general había salido de 
Kars con un débil desTdfcamentó pará^ápoderarse de ella, y para 
dispersar las partidas enemigas que huían de Akhaitsgk hacia £r- 
zeron.** - '»--

DINAMARCA.

- Capenkopte ej ~Js 'Octubre*
Por un decreto del 18 del corriente ha dispensado el Rey á sus 

vasallos el derecho js&nocido bajo ei sombre de tributo Rr ía Prin
cesa que -fctaba-en tiso -cuando se casaba -usa Princesa -de la íami— 
Ha ReaL : r

Entre fe ciudades de los Ducados solo se lia mandado que las 
de Aliona, Kid ,fkbfewig y Flensburgo envíen diputados ñ ia 
solemnidad del desposorio de la Princesa Guillermina.

El gran mariscal de Ja corte ha mandado publicar el programa 
A»1 ceremonial que ha de haber. El matrimonio se celebrará el 
i„° Noviembre entre antro j cinco de la tarde en la capilla de 
paleto; y-están -convidados para que asistan ios principales perso
nases con sus msigeres é hitos^ y se admitirán de la tercera clase 
aliaos permíta el local En la procesión que se ha de hacer -desde 
d pdbcso de Cristíambergo hasta la capilla conducirá el Rey á 
5.A.JL la c-ovk., y el novio dará la mano á S. M. la Reina. Las 
fiestas durarán hasta ei^-en cuyo día por la tarde saldrán SS. MM. 
ád palaao de Cristkmburgo, y acompañarán á los-«posos en Jas 
carrozas de corte -á su palacio de Ama! iexnbur go.

SUNGR1A. ..
S^mlÍM Át Oetubr*:

Las proveedores ^ostrfecos que se han obligado Á dar provi
siones para las plazas-del Danubio, -redoblas so actividad para lle
nar so -obligación antes que entre ei invierno. Ya no pueden for
rajear-en esta provincia Jas bandas mahometanas -que debasíabaa 
Ja pequeña Vafeqtsk; y se trata de la conservación de Wkldio y 
Rutschuk, que serás sitiadas luego que se tome á Silistrfe -Sabe
mos que se ¿1 entecado en el Danubio una gran cantidad de ar- 
ui feriad* ritió, y que los principales -oficiales moscovitas que hsa 
dirigido fe operaciones de Varna se dirigen al cuartel genera! de 
B©nka&~B&zadkik, psmto central de donde se dirigirán en lo 
sucesivo fe -ataques oot^ia los turcos. Si estos no safen de sus 
atrincheramientos para aventurar una acción en campo raso, se 
tratará de sitiar todas las plazas del Danubio hasta Belgrado- Se 
habla de tres ¿prestos rasos destinados i obrar de concierto cuan- 
dé be iaya:ée pafe áádaa&e» Entonces es asando se llamará á las 
armas á todos los cristianos de Diente, tasto de Europa como -de 
Aria, porque parece que la presente guerra es ana cuestión de exis
tirás. política entre fe Rusia y la Turquía.

El famoso ÜfBer-Vrioae que se había vanagloriado de que 
Aberraría á Varna, se halla huyendo. La Bosnia, entregada á la 
anarquía, resiste fe ordenes del Sillas, qec podría muy bkn venir 
é ísvemar á Asárisopoli sí «i estado de su -capital le permitiese 
abandonar el campamento de Ramís-Tchiilik.

Li expedición francesa de la Morsa tiene -en alarma la Alba
nia y la Maceáosla,, de modo que se.hallan paralizadas las fuerzas 
de estas provincias»

CIAS DUCADO BE SABEN.

CarUruhe ai de Octubre*
A consecuencia de fe -escenas tumultuosas que en el mes de * 

Agosto 4üfeo hubo entre ios estudiantes de üeidelberg ha expe
dido S. A. ÍL el Gran Dique en 9 dei presente mes el decreto
¿mkMzz

** No se miraran en lo sucesivo la formación de las asociaciones 
secretas de fe estudiaste?, cualquiera que sea su denominación, co
mo delitos de disciplina, smo como pertenecientes á fe atribu
ciones de tos tribunales, por fe oíales se procesará y castigará.

«ios fundadores, geíes y promotores de semejantes asociacio
nes, síio tienes algún objeto criminal, serás castigados con tres á

seis meses de prisión:y los individuos de cualquiera asockoon se- 
: tratas^i^pe-,^^^Kprosélkosr' ademas jilgafgajfeérx

üa^castilk» por L¿'aínive|jídád- teiK^^felí^Son
loi eriaiícfejadiOs «n sem^üfe^orpo-

xaciones.
»Los individuos-de Ja^nbersidad deberán hacer per sí mis

mos una pesquisa, )|áe sUsresufedq dar parte al tribunal de la 
uírivxrsidld, y al ^nktrc^del 1'nterÍar cuando tuvieren noticias 
de alguna asociación secreta., y por último dar al tribunal de jos- 
ticia/todos los d^aqs, suiicientes, para -que determine el arresto. El 
tribtmai deberá ^P^ix i^ deiporg ,y das reclamaciones al Minis
tro de Justicia nunca impidirán ei que se Heve á efecto t\ arresto 
determinado por ros primeros jueces. Cualquiera individuo que 
<edfee en todo ó enparté su casa á una asociación, será condenado 
á pagar una multa de 50 á 100 fiorities.,? rJdaceta ,dc ¡Estado Ae 
Prush,) * - - - ;

TNG I ATERIA.
- Jl&ndresM de JSf&vtfmbrf.

' Fondos 'füRicos- Tres por íoo consoIidadosi8df.
____ -El Cüurkr trae un largo artículo sobre el estado de los nego
cios de'Oriente. Dk.e-que la toma de Varna debe mtrrrse como 
xm-acontecimiento-feliz, porque hará mas fáciles fe negockcio- 
ttcs , y puede conducir, <on la intereencicn de las tres grmdes Po
tencias Tjeutrales, aiTesisbieciniiento de la paz, bajo un pie mas 
sólido que el propuesto hasta el dk por las mismas Potencias h^i— 
gerantes.5m la toma de esta plaza fe rusos se habrían visto -en la 
necesidad de-retirarse á Ja otra parte dei Danubio^ fe turcos sc en- 
scbefbecerian mas.-T^seria mas dHicil im arreglo.

iEXCourúr añade que no por-eso cree que puedan -entraT en 
arreglo alguno las dos Potencias beligerantes-, sino ¿que este -se ha 
de hacer por la intervención de las neutrales. Nosotros, airsde, no 
pretendemos entrar en Jas intenclenes de fe Gabinetes^ pero sí 

-decimos que ofre¿£rán su mediación , porque asi Jo exige su inte- 
res y su deber; y porque k suspensión de-fe operaciones mrliiares 
fe proporciona ocasión favorable para ello.

Dscute en-seguida:scbre cl estado en que se Halla la Rusia y 
la Turquía, para demostrar que las dos Potencias deben hallarse 
dispuestas á prestarse^ los deseos de ios -Gabinetes, y admitir k 
medkcion ofrecida-; y concluye asi:

- ,,Seria perder-el tiempo insistiendo en los motivos que tienen 
k Erancia, Inglaterra y Austria para desear que se termine esta 
locha. D necesidad de ia paz, y conservación de la balanza dei 
poefer de Europa: la obligación de detener los progresos de una 
guerra que puede hacerse general: fe disposiciones que ha mani- 
fcstado-cl Sultán de temar parte en el sistema -europeo , y de arre
glar m imperio á la política de Europa; todas estas consideracio- 
nes en fin, no pueden manos de hacer que las Potencias neutrales 
deseen realizar con su mediación una paz honrosa para el Gabi
nete de Sr. Petersburgo y el de Constantinapia.”

FRANCIA.

París 11 de ¿Srozúmbrf.

Bolsa de hoy* Cinco par 100 consolidados 106 f. 10 c. Ac
ciones del banco T840. Empréstito Reai de España 79#.
- - El <!k de 5. Carlos Tinos 100 soldados de granaderos á caba— 
lio, pertenecientes casi todos al primer regimiento de la guardia 
Real, se hallaban en lao^jaña de Petit Chesnay, que está un cuar
to de legua de Versal!es, donde también había bebiendo algunos 
soldados suizos de los que guarnecían igualmente la ciudad. De es
tas dos efees de militares coccurrieron muchos mas i h cantina 
llamada la Gracia de Dios* Los suizos danzaban ai rueda á tiem
po que un cartel—maestre entro todo cubierto de sangre, y con 
una gran herida en la frente gritando: á las armas, franceses, que 
los suizos nos degüellan. A tai es voces toman todos los sables , v 
se arma una riña horrible. Mesas, jarras, botellas, luces; todo 
fue por el suelo dentro de la cantina. Por fuera se veían soldados 
persiguiéndose unos á otros con un sable en la una mano y ura 
luz en la otra. El cantinero apenas tuvo tiempo de tirarse por una 
ventana mientras que su muger huh por otro lado. La rabia v k 
embriaguez cegaron de tal n^Jo á los furiosos, que si un tal 
Chámeost Desiré, pobre músico que tocaba en ia danza. no ks 
hubiese suplicado con ks rodillas en tierra que le dejasen , le hu
bieran asesinado cruelmente. Desde el principio de la acción atro- 
pduíToa al cuerpo de guardia de Chesnay, y se envió á la cíud’d 
á pedir refuerzo. En 6n , la tropa llegó en número suficiente p^ra 
arrestar y llevarse á fe combatientes.

Es di Se* i formar idea del horrible espectáculo que p i e^ utaba



la cantina y sus inmediaciones; por todos lados se encontraban 
hombres cubiertos de sangre, y otros llevados en angarillas. No se 
sabc'qpé parte dio ocas ion. á los primeros movimientos. Se está 
formando la correspondiente sumaria,-y se han arrestado muchos 
soldados. Se di ce que ios muertos son cinco ó seis, y los heridos 
de 25 á 30. £Diario de los Debates.')

' ESPAÑA.

Cádiz 14 de Noviembre.
A ¡m 624 enfermos que el día 6 quedaban en Gibraltar, se 

agregaron 57 ei siguiente, en que sanaron 55 y fellec.eron 15. Ei 
8 enfermaron 47, curaron 31 y murieron 9: ei día 9 fueron 64 
los invadidos, 44 ios curados y 8 los muertos: el 10 hubo 35 de 
los orí meros, 32 de los segundos y 11 de lo* último*, quedando 
622 , de los que 234 estaban de gravedad , 123 de meno> cuidado 
v 265 en convalecencia. De observación en el campamento 23.

Ei bergantín de guerra ingles Royaliss, que llegó á Gibral
tar el día 8, procedente de Plymouth, trae cinco médicos ingle
ses, uno de ellos comisionado por el gobierno , y ademas mil ll
oras esterlinas de k suscripción abierta en Londres para socorrer 
a ios indigentes de aquella plaza.

La Crónica del 10 inserta el artículo siguiente, digno de ser 
conocido del público: »$e ha hecho últimamente por un médico 
ingles un descubrimiento, que en la actualidad debe ser interesan- 
tísimo á los habitantes y guarnición de Gibraltar, el cual descu
brimiento se reduce á que la luz tiene la propiedad de hacer ente
ramente inerte aquella materia que es la causa remota de la fiebre 
amarilla. Este caballero dice que todos pueden, durante el día, se
guir sus acostumbradas ocupaciones, pero que antes del sol puesto, 
deben retirarse ¿ sus casas, las que deben estar bien alumbradas, y 
niüoun Individuo debe irse á su cuarto de dormir sin tener enees— 
aldós dos reverberos de hoja de lata toda la noche, mientras dure 
la liebre epidémica- Si esto se observa permanentemente durante 
tres ¿emanas, ningún individuo será atacado de k fiebre después de 
este período, casque no baya sido removida la causad*

Antea ver * h¿ publicado en e=ta plaza el siguiente aviso: 
«Existiendo la fiebre amarilla en la ciudad de Charlestewn« y 

haciendo en k acnxait&d considerables estragos, según anuncia.h 
comisión de salud pública de Lisboa, na acordado la fusta supe
rior de sanidad-de esta provincia, uniformando en ua todo sis 
medkk&áe precaución con las adoptadas por dicha comisión de sa
lud púlnica de aquella capital * que las procedencias de dicha cío- 

f demás puertos de k Carolina del sur en les; Estados Uni
dos se ¿espidan para un lazareto sucio ínterin no se reciban noti— 
ckrde haber desaparecido dicha enfermedad. Que las de los -puer
tos de la Carolina del Norte sufran cuarentena rigorosa, y 41- 
timameiíte que las de- Nueva-Yorck y Hkdelfia hagan 15 días de 
x&servadGB.*

Madrid st ir Noviembre»
SS. MM. y A A. cantinfaa en esta corte sin novedad en su

Importante salud.

La Batea prospera cada dk mas en el buen aspecto y ornato 
público y en la fortuna de sos habitantes. La antigua casa de cor- 
reos,-coe se reedifica para trasladar k intendencia, y ei nuevo y 
grandioso edificio que- se levanta para la aduana, son obras que em
bellecerán notablemente el aspecto público. También se ha empren
dido un suntuoso cuartel, nn hospital y un puente de camino en 
Matanzas, y se trábala en k conducción de aguas encanadas á la 
ciudad: obras todas que quedarán concluidas en el presente aso 
por el zAo infatigable der ExcsBd. Sr. intendente f que ha promo- 
v:do.usas vestimulada y auxiliado otras, ocupándose de todas con 
nn incesante desvelo es medio de las graves funciones de su destino.

Por su acertada adcnirdslrvcioa se km aumentado las rentas y 
k suma de! siró mercantil en los seis primeros meses del año, co
mo se anunció en la Gaceta de 13 del corriente ? ¿ cuya sumaria 
noticia deben añadirse las siguientes observaciones sobre k balanza 
comercial de aquella plan. Insertas el mes de Junio en ios Anales 
de ciencias , a&riczCistea, comer .lo y artes que se publican en eíia.

»Hemos visto los estados de las restas marítimas y de jos va
lores recaudados por u administradon general durante los seis 
meses tr^curridoá del presente año, y e¡ examen_de estoy docu
mentos demuestra la progresión ascendente de los Ingres a nene— 
icio de las sabias retornáis establecida , y no por ei aumento de 
io<- ¡mc-uest^s.

í*-H:mcs vktoccn placer el de la importados que denota los

progresos de los consumos. En e! primer muestre de 1827 el va
lor de los efectos introducidos fue de 6.128,495 pesos fuertes, y 
en ei actual ascendió á-8.406,873-; es decir , 2.278,368 pesos mas. 
—El valor total de las importaciones y exportaciones subió igual
mente á 14.0x9,191 pesos, y en el año anterior había sido de 
11.729,365—En aquellos valores el comercio nacional representa 
1t-7534S4 pesos* 7 rs. de efectos de entrada y 631,863 de salida; 
el eAír.iogero 5.6x8,097-6 y 4.281,202 respectivamente; y el de
pórte 1.035,230-6 y 699,173.—Hé aquí un resumen en los cita
dos seis meses de este ano.

Pesos fs. Rs.

Comercio nacional..........__ 2-385,397 64.
Idem exírangero...... ............ 9.899,389 7.
Depósito............................... I-734.4Q3 Si-

Sota!.............. 14.091,191 3.
«Las rentas recaudadas por ei comercio marítimo ascendieron 

á 2.282,169 duros, 7 rs.; es decir, 68,485 mas que en ios mismos 
meses del anterior, no obstante la supresión del derecho extraor
dinario sobre ei café, desde Abril del año pasado, la menor ex
portación de e>te fruto , la rebaja de. 4.rs. en arroba en el valor 
dado al mismo en los aranceles, y la introducción de 29,294 bar
riles mas de harina de la.Península, que ha disminuido la de los 
Estados-Unidos; pues a no haber existido dichas causas, hubieran 
dado las renta* marítimas un aumento de 385,657 duros sobre el 
ano anterior—Uno semejante se nota en el tonelage, porque de 
los estados comparativos.que tenemos.á h vista, resultan 20.391 
toneladas de aumento, de las cuales .12,252 son de importación.

»Igualmente halagüeños son ios resultados que presentan las 
recaudaciones hechas por la administración general, no obstante 
las causas mencionadas, sin las cuales las rentas en estos seis meses 
hubieran ofrecido sobre las de igual época del año anterior, un 
aumento de 545,077 pesos en lugar de 227,885 que efectivamente 
han presentado.

»Entre sus varios ramos hemos fijado con mas particularidad 
la atención sobre los que denotan progresos en la población y en 
los consumos; porque estas causas son de un efecto siempre efecti
vo , y refluyen directamente en la prosperidad política y comercial 
de k isla: y también hemos, notado con satisfacción , en los pro
ductos de las*admínistrsdcoes subalternas, los felices efectos de ht 
vigilancia [y zelo de los empleados, y de la reforma establee da 
por ei ilustrado gefe de la hacienda, pues de 99,862 duros 4 rs. 
que rindieron aquellas en la mitad del año pasado , ascendió en la 
trascurrida del presente á 135,589-2^-JEl total de los prodictos 
recaudados en este período por la sola aduana de este puerto, asi m 
ramos llamados de Real hacienda, como en los que se V.ominan 
ágenos, llegó á 2:993,144 duros, de los cuales 2.582,307-6 perte
necen á los primeros.

^Recordando los resultados que hemos publicado en otros nú
meros , son Innegables los progresos que ha hecho Ja administra
do n de las rentas Reales en estos últimos tres años; y seria suma
mente curioso el estado comparativo que manifestase estos adelan
tos y los que ofrece la población, el movimiento comercial y los 
progresos industriales. Carecemos aun de los elementos necesarios 
para un trabajo semejante; mas la dificultad de reunidos no nos 
Impedirá afirmar, que en ningún tiempo gozó ei Gobierno de k 
isla de Cuba de Igual desahogo para cubrir los gastos del Real era
rlo y las frecuentes atenciones que ocurrieron. Una económica y 
sabia administración ha producido los aumentos que hemos nota
do, y el público que los reconoce sin sentirse mas gravado, bendi
ce ai genio de k reforma, que sacrifica hasta las horas de un ju>to 
descanso por la ventura dei suelo que le vló nacer—La ilustra
ción y el patriotismo del gefe de la hacienda en la Isla de Cuba le 
va preparando un porvenir dichoso. Efectivamente, á la par de las 
rentas Reales, vemos crecer las fortunas privadas; uniformidad 
poco frecuente en los anales de la administración; pero que feliz
mente se observa en k Habana, debida á k sabia prudencia de la 
autoridad que sabe cubrir las atenciones con impuestos que redi
túan , no en razón de su lamino ni de k violencia con que se ex
hiben . vino en proporción á los adekntos comerciales dei país; que 
sabe atraer k concurrencia extranjera, sin espantar la importación 
con derechos indiscretos, y poner en movimiento los resorte* se
cretos dei consumo, en tanto que las ventajas de este suelo de paz 
y de abundancia se reúnen para facilitar el aumento de población, 
enlazándola con el de producios indígenas é importaciones extran
jeras. De e*ts suerte progresa el Real erario de la isk de Cuba; Je 
este modo se forman diariamente nuevas fortunas para el bien del 
país/5



Los redactores de este periódico hacen cu seguida mención d« 
las mejoras y nuevos establecimiento^ que se echan de menos toda- 
ría en la Habana, y son de esperar del extraordinario zeio de sus 
magistrados. Debemos añadir que se ha concluido el hospicio pa
ra dementes. levantado á expensas de la caridad generosa del ve
cindario. Mu i.° de Agosto se invitó por el Exorno. Sr. Capitán 
general á todos los que quisiesen ver esta casa, mueblada y pre
parada ya, ofreciéndoles frasca entrada en los días siguientes , an
tes de ocuparla y cerrarla para su destino.

REATES IOTERIAS.

Noticia de. Jas pueblos do?ide kan cabido los premios mayores de la 
Mea! lotería moderna m el sorteo del dia so.

Números.
PRIMEA SORTEO

Premios.
GENERA!.

Administración».

15,691.... 10000 ps. fs................ Madrid.
2^82™ 5000.—....................... Córdoba.

21,009.,,. ......... Madrid.
14,476.... ........ Reos.

57#— Igoo-.................. Madrid.
19,549..-. 1000________ ............ Pamplona.

•^SSch'**' Pserto de Sta. María.
24:,óco.*»» 1000.™......... Madrid.
11,589™ IODO..,................ Santa Olalla, Sisante*

Espejo, Minaya.
17,266.™ IODO___................... Cádiz.
11,066™, IODO...... ......— Bilbao.
17,-611.™ lOOO*..*..™....... Madrid
IS»33*— JOCO™ .................. Badajoz.

1000..............--- ........ Car mona.
12,524™ IOOO»........«».»»» Puerto de Sta. María.
18,400— 50o»—' * »•«.»«•* Cádiz.
4.593- goo™. .... Madrid.
n;/9o.™
2S.2TZ™

200*.*»-. •** ** • «-** * ** * 
goa™™™.™.

........ Sevilla.
Cádiz.

6,SS®— ........ Madrid.
13,190.™ g 00.»«.»»»........ Barcelona.
2 6,8 • —*- 300.™,.—.,........ Madrid.
2345— 500-.™.-------------...... - Idas.
2.449-~ g0O...~.. .......... Jerez.

29,213.™ 30a— ........ Idem.

SEGUNDO SORTEO.

£2 seedon con 12 pesos fuertes cada número, es des
de el 1 al XOQOt

mcn SORTEO
grandes pesemos-% hs in por aproximación al séptimo m 

memoria del Jtar nuestro Semr,
13,581—
3^91—

33,123™. 
j 1^523.™ 
26,908—
11,420™
*£*887-
%SI-

24,2^8..
*5iP5**-
xi#SÍ-
Tí***-

Madrid. 
Idem.
Sepila. 
Madrid. 
Idem.

§oou.—------ ............. Madridejos-
Madriá. 
Sevilla.
Cádiz. 
Valeocia- 
Ciudad ReaL 
Vitoria. 
Sevilla.

50®-
^SO>uw. *1
Soo.« 
50a..,

CUARTO SORTEO

Jr ikr rrílí secciones premiadas cm sao rs. m. número, ¿me 
sm- ps. //. d.

la. seedott desdé el 25,001 al té,000. 
la .seceleii. desde el se5 15,001 al 1^,000.
la sección desde el s® tf,ooi al 7,000.
la sección desde el s® 20,001 ai 21,000.
la sscdbn desde el 1s.° 21,001 a! 22,000.
la «ceian desde ei a.® 1 al 1,000.

QUINTO SORTEO

^ fratesas al primer® y último de ios números que se #x» 
trmm. m m totalidad.

21,568™ iogo ps. Carmena.
lojuglL^ 1000 »*««« t«»j * *. ,* Madrid.

ANUNCIOS.
Curso completo de Estatikgia , ó de aprender a leer 

el castellano en el término de dos á seis lecciones, según laá facul
tades del discípulo; método inventado por J. B. Bourrouse de 
LrifFore , abogado francés. Traducido al castellano y arreglado para 
uso de los españoles que quieran aprender á leer en poco tiempo, 
por D. F. F. yF., acompañado de varias notas. Véndese á un real 
de vellón en la librería de Perez, calle dé Carretas, frente al Correo.
- - Grita de los Africanos contra los Europeos, sus opresores, ó 
sea rápida ojeada sobre el comercio homicida llamado tráfico de 
negros, por Tomas Clarkson M. A., traducida del ingles ai fran
cés, y de este ai C'pañol, por D. Agustín de Gimbernaí: un tomo
en 4.0__Diccionario del juego del ajedrez, 6 ya sea vocabulario de
las voces técnicas pertenecientes y mas en uso en este juego , con 
sus definiciones y explicaciones, entre las cuales van comprendidas 
sus reglas y leyes, con ejemplos prácticos, sencillos, instructivos y 
curiosos, para aprenderlo sin la ayuda de maestro; porque van de
mostrados ai alcance de todos. Dispuesta y ordenada para facilitar 
su inteligencia por el autor del juego ortográfico de la palabra
de la lengua castellana__ Tresillo de voltereta , mediaíor y otros
juegos de espada y basto: sus reglas, leyes y demás que se necesita 
saber para jugarlos con perfección: un tomo en 8.°__Reglas y le
yes que se han de observar en el revesino, malilla y los cientos, 
para jugar con perfección quien los entienda’, y aprender quien no 
sepa: sexta edición, corregida , con adiciones al fin que sirven de 
ilustración á los aficionados como á ios principiantes; im tomo en 
B,~ Se hallarán en la librería de Razóla, calle de la Concepción.

. : Map/x del teatro de la guerra presente mtre rusos y turcos, 
para mejor inteligencia de la obra La Turquía, de D. Fermín 
Caballero. Esta carta geográfica, delineada con presencia de las mas 
exactas y modernas, y grabada con esmero, comprende la mayor 
parte de la Turquía de Europa, las fronteras de Austria y Ruda, 
y el plano de la ciudad, arrabales y puerto de Constaminopia. Se 
hallan marcados en ella los principales montes, ríos y caminos, y 
hasta 800 nombres geográficos, pot los que se podrán conocer las 
marchas y operaciones de los ejércitos. Un pliego marca á 10 rs. en 
Madrid, librerías de Cifuentes, Sánchez y Ranz; y á 11 en las si
guientes de las provincias. Badajoz, en la de Carrillo: Barcelona, 
m !á de Sierra; Bilbao, en la de García; Burgos, eo la de Revi
lla; Cádiz, en la de Mortal; Granada, en la de Vallejo; Málaga, 
en la de Aguí lar; Pamplona, en la de Tongas; Sevilla, en la de 
Hidalgo; Santiago, en la de Rey Romero; Valencia, en la de 
Malíes; Vallado®; en la de Rodríguez, y Zaragoza en la de 
Cubica. Los snscríptores podrán recogerlo donde se hubieren sus
crito.
- .. .Se halla vacante ei partido de médico del monasterio de Val
paraíso , orden de S. Bernardo, distante cuatro leguas de la ciudad 
de Zamora, y siete de la de Salamanca. Su dotación es de 400 
ducados anuales cobrados á disposición del interesado; leña, hor
taliza y casa libre en un pueblo de 80 vecinos, distante del mo
nasterio media legua: pueblo muy sano y de las mejores aguas. Dos 
leguas distantes del mismo pueblo hay de unos rg a 20 pueblos 
con macho número de habitantes , algunos de ellos de 500 veci
nos , y todos sin médico. Los que aspiren á obtener este partido, 
que se ha de proveer en el próximo Enero de 1829, dirigirán sus 
memoriales, en que expresarán sus cualidades jf circunstancias, por 
Zamora, al R. P. abad dei mencionado monasterio.
____ Agustina González , de edad de 10 anos poco mas ó menos.
hija única de D, Felipe González, dependiente que fue del depó
sito hidrográfico, natural de Garueña, obispado de Oviedo, y de 
Felipa Miranda, natural de Monbeltran , obispado de Avila, ha 
fallecido, ignorándose cual sea su heredero legítimo; y por lo mis
mo se cita y emplaza á los parientes y demas personas que se crean 
con derecho al capital que se impuso á su favor y demas bienes y 
derechos que la correspondían, para que en término de 30 días 
concurran á deducirle en forma en el juzgado privativo de la Red 
Armada en esta corte y escribanía de Alcázar; apercibidos que pa
sado el expresado término se procederá en los autos según corres
ponda en derecho.
____Por el juzgado de montes y plantíos, mostrencos.dcc. de la
ciudad de Alcalá de Henares, y escribanía de Carrillo, se cita y 
emplaza á todas las personas que se crean con derecho á una tierra 
en termino de esta ciudad , camino de Ajalvir, de caber tres fa
negas, llamada la bandee a, j usa casa en la población de esta di
cha ciudad, y su calle de la Encomienda, para que en término de 
14 meses comparezcan á deducirle por sí ó por procurador; con 
apercibimiento que pasados y no lo haciendo les parará el perjui
cio que haya lugar.

EN LA IMPRENTA REAL.


